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Poder Lejislativo. 
L E I 7 1 JL>1<J 1 8 r « ) 

( 2 8 D E J U N I O ) , 

que concele amnistía por ciertos delitos. 

SI Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

DECRETA : 

Articulo 1." • Concédese amnist ía por 
todos los hechos ejecutados hasta 31 de 
dioiembre do 1876, que, siendo cont ra-
rios a la Constitución i a las leyes de la 
Union , estén definidos i comprendido» en 
cualquiera de los siguientes art ículos del 
Código penal : 117, 124 ,125 ,129 , 135 ,136 , 
157, 141, 152, 175, 177, 178 ,179 , 180 ,181, 
182, 183, 184, 185. 186, 187 ,188, 204, 231, 
232, 234, 306, 307, 329, 356, 366, 367, 371, 
403, 407, 408, 409, 410, 415 i 441. 

Art ículo 2.° Como consecuencia de esta 
lei de amnist ía i olvido, casarán todos los 
procedimientos que, por la via cr iminal , so 
hayan in tentado por violacion de cualquiera 
de los citados artículos del Código penal . 

Art ículo 3.° E n la presente amnist ía no 
queda comprendida la responsabilidad civil 
por resarcimiento de daños e indemnización 
de perjuicios al 'Tesoro nacional i a indivi -
duos particulares, la cual responsabilidad 
«6 hará efeotiva contra qnietr o quienes h a -
ya lugar, conforme a las leyes. 

Dada en Bogotá, a veinte de jun io de mil 
ochocientos setenta i seis. 

E l Pres idente del Senado de P len ipoten-
c i a r i o s , JOAQUÍN M . VKNOOECDKA. 

E l Presidento de la Cámara de Represen-
t a n t e s , JACINTO CORREDOR. 

E l Secretario del Senado de P len ipo ten-
ciarios, Julio E. Pérez. 

E l Secretario de la Cámara de Represen-
tan tes , Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 23 de jun io de 1876. 
Publ íquese i ejeoútese. 
E l Pres idente de la Union , 

( L . 8 . ) A Q U I L E O P A R R A . 
E l Secretario de lo In te r io r i Relaciones 

E i te r io ree , 
M . A N C Í E A R . 

ACTO R E F O R M A T O R I O 
D E LA CONSTITUCION. 

El Congreso de ¡os Estados Unidos de Colombia, 
Vistas las solicitudes de las Asambleas le-

j i d a ti vas de loa Estados soberanos de A n -

tioquia, Bolívar, Boyaoá, Cundinamarca, 
Panamá i Santander, en que piden se refor-
me la Constitncion, en el sentido do que so 
determino que la elección de Presidento de 
loa Estados Unidos de Colombia tenga lugar 
en un solo dia en todos los Estados, 

Artfc«lo único. La votaoion para elej ir 
Presidente do la Union i la declaratoria del 
voto en cada Estado, se verificarán en todos 
ellos, respectivamente, en unos mismos días, 
los cuales serán señalados por una lei na-
cional. 

Dudo en Bogotá, a t re in ta de mayo do 
mil ochocientos setenta i seis. 

E l Presidento del Senado do Plenipoten-
ciarios, 

E n e r o PAYAN. 
E l Presidente do la Cámara de Represen-

tantes, 
A N Í B A L G A L I N D O . 

E l Secretario del Sonado de P len ipo ten-
ciarios, 

./. M. Quijano Olero. 
E l Secretario de la Cámara do Represen-

tantes , 
Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 31 do mayo de 1876. 
Publ íquese i ejecútese. 
E l Presidento de la Union , 

( L . S . ) A Q U I L E O P A R R A . 
E l Secretario de lo In te r ior i Relaciones 

E t torio res, - . . . . . . . — 
M . ANOÍZAR. 

T. C. de Mosquera—Eliseo Payan—Rafael 
Rodríguez. 

Los Senadores Plenipotenciarios por el 
Estado soberano de Cundinamarca, 

Evaristo de la Torre—Emiliano Bestrepo 
E.—Francisco Useche. 

Los Senadores Plenipotenciarios por el 
Es tado soberano del Magdalena. 

Felipe Farías—Joaquín M. Vengoechca. 
Los Senadores Plenipotenciarios por el 

Estado soberano de Panamá, 
F. de P. Borda—Dámaso Certera—M. J. 

Diez. 
Loe Senadores P len ipo tenc ia r ios por el 

Estadv- «vberano de Santander, 
Na^iíJ Cadena — Jerman Vargas — B. 

López. 
Los Senadores Plenipotenciarios por el 

Estado soberano del Tolima, 
Serjio Arboleda—Francisco Caicedo J.— 

Maleo Piaña. 

RATIFICACION. 

Estados Unidos de Colombia—Senado de Pie. 

nipolcncíarios. 

Los infrascritos Senadores Plenipoten-
ciarios por todos los Estados do la Union 
aprobamos i ratificamos en todas sus partes, 
despnes de haber sido debidamonto discu-
t ido i aprobado separadamente por las dos 
Cámaras del Congreso, el " Acto reformato-
rio de la Consti tución," adoptado por el 
Senado de Plenipotenciarios, en tercer de-
bate, el dia veinte del corr iente mes, i por 
la Cámara de Representantes el dia veint i -
nueve. ' 

Bogotá"; m a j o t re inta de mil ochocientos 
setenta i seis. 

LOB Senadores /Plenipotenciarios por el 
Estado soberano de Antioquia, 

José M. Martínez P.—Abraham Garda— 
Wenceslao Pizano. 

Los SenadoresI Plenipotenciarios por el 
Estado soberano-'de Bolívar, 
^ Eujcnio Baeaa — F. B. Malo—José M. 

Los Senadores Plenipotenciarios por e l i l ( L ' 8 ) • A Q U I L E O PARRA. 
Estado soberano de Boyacá, \ " ̂ ¿ ^ e c r e t a r i o de lo J n t e n o r i Relaciones 

J. M. Cortés—Serjio—JCamargo—Elíseo Estertores, 
Nena. ' M - ANCIZAB. 

Los Senadores Plenipotenciarios por el 
Estado soberano del Cauca, 

L B I 7 7 D J E 1 8 7 4 » 
• ( 2 4 DE J U N I O ) , 

•obra ejecución del Acto reformatorio Je la 
Constitución. 

El Congreso dr los Estados Unidos de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo 1.° E n todo caso en que, con-
formo a la Constitución i a las leyes nacio-
nales, deba hacerse la elección popular de 
Presidente do la Union, el acto de votacion, 
para este efecto, so verificará en todos los 
Estados el pr imer domingo del mes de se-
t iembro dol año en qne deba hacerse la 
elección. 

Artíoulo 2.° Lo» escrutinios de dicha olee 
cion deberán ser hechos en todos los Esta-
dos, por las respectivas Corporaciones, do 
modo que el dia veinte de octubre siguiente 
al mes do la votacion, so haga precisamente 
la declaratoria del voto de cada Estado. 

Artíoulo 3 . ° E l Congreso, al hacer el es-
crut inio de los votos do los Estados, repu-
tará corno nulo cualquier voto que no haya 
sido omitido i declarado en las fechas deter-
minadas en los dos artículos anteriores. 

Art ículo 4 ° Si al hacer el Congreso el 
escrutinio definitivo fal tare el voto do al-
gún Estado, sea por falta do votación popu-
lar, o porque no hubiere sido dado i decla-
rado en las fechas prescritas en los ar t íou-
los 1.° i 2.°, ep prescindirá de contar el voto 
o votos que fa l taren, i el cómputo do ln ma-
yoría absoluta FO hará conformo al número 
de votos válidos emitidos por los Estados. 

Artíoulo 5.° (Transi tor io) . Las operacio-
nes electorales do qne t rata esta lei, empe-
zarán a ejecutarso desdo el año do. 1877, a 
fiil dü V|UeThr"ttrtn'*r»Trt ta <teulmiitiyrla 'dwl 
voto de cada Estado para [ 'residente do la 
Union en ol próximo período constitucio-
nal, se bagan conformo a las prescripciones 
de los artículos precedentes. 

E n consecuencia, las Asambleas o Lej is-
laturas de los Estados, o los Presidentes o 
Gobernadores do éstos, en su caso, si para 
ello tuvioreu las autorizaciones correspon-
dientes, dictarán, con la debida ant icipa-
ción, las providencias necesarias, a fin do 
que la presunto lei tenga su puntual c u m -
plimiento desdo el presente año. 

l iada en Bogotá, a veinti trés de jun io de 
mil chocientos setenta i seis. 

E l Pres idente del Senado de P len ipoten-
ciarios, 

JOAOUIN M . VENOOECUKA. 
El Presidento do la Cámara de Represen-

tantes, 
J A C I N T O CORREDOR. 

El Secretario del Senado do Plenipoten-
ciarios, Julio E. Pérez. 

El Seoretario do la Cámara de Represen-
tantes, Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 24 de jun io de 1876. 
Publíquese i ejecútese. 
E l Pres idente de la Union, 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 

Sesión del dia 23 de junio de 1876. 

PRE81DEÑCIA DEL CIUDADANO VENOOECIIEA. 

E n Bogotá, el dia 23 de jnnio de 1876, a 
las once de la mañana se llamó la lista de 
los señores Senadores, a la cual respondieron 
solamente los ciudadanos Cervera, De la 
Torre , Guarnizo, López, Mosquera, Payan , 
Pizano, Restrepo, Samper i Vengoechea. 

Repitióse el l lamamiento de la lista a las 
doce, i como so hubiese completado el quo-
rum reglamentario con la cononrrencia de 
los ciudadanos Arboleda, Cadena, Caicedo, 
Faríaa, García, Várgas i Yiana, se declaró 
entóneos abierta la sesión del Senado. Sus 
demás miembros oouparon el asiento que lee 
corresponde pocos instantes después, i dejó 
de asistir , legalmente escusado, el señor Se-
nador Rodríguez. 

Discutiéronse los asuntos que pasan a es-
presarse : 

Se leyó i f u é aprobada el nota do la sesión 
anter ior , firmándose la dol 21 do los co-
rr ientes. 

I I 
Dióse cuenta dol orden del dia do á m l m 

Cámaras. 
I I I 

E l 6eñor Samper, do la comision de redac-
ción, devolvió para la firma, revisados, los 
dos ejemplares del proyecto de " l e i en eje-
oucion del acto reformatorio do la Consti tu-
ción ; " i firmados que fueron, so romitierots 
con todos sus antecedentes n la otra Cáma-
ra lejislativa. 

IV 
E l mismo señor Senador propuso luego l j 

quo va o copiarse: 
" Alteroso ol orden del din, i considérese 

el proyecto do resolución de la comision 
rovisora do los actos legislativos de los Esta-
dos, relativa a la suspensión de la lei do 19 
de enero do 1872, aclaratoria do la do 13 de 
agosto do 1869, sobro impuesto directo del 
Estado soberano do Cundinamarca. 

" I .n seguida 60 considerarán todos !os 
asuntos pendientes respecto de actos lejisla-
tivo» suspendidos por la Corto Suplen . : 
federa l . " 

A pedimento del señor Arboleda, se dis-
cutió i votó por partes la anter ior propesi-
oiou, siondo cada una de ellas los dos párra-
fos quo la consti tuyen : la pr imera to tidopw 
i la secunda, cuya votacion so empató u n í 
vez, f u é retirailu por el autor con c! corres-
pondiente permiso del Senado. 

~ V 

E n consecuencia, abrióse ul sognndo i ul-
t imo debate do la resolución que so refiero 
a la lei del Estado do Cundinamarca, sobre 
impuesto directo, i f u é aprobada. Dice as í : 

" E l Senado, en uso de la atr ibución 5.' 
ar t ículo 51 de la Constitución, declara defi-
n i t ivamente válidos todos los art ículos do la 
lei do Cundinamarca, do fecha 19 do onero 
do 1872, aclaratoria do la do 13 do agosto 
de 1869, sobro el impuesto directo. Comu-
niqúese a quienes corresponda i publíqnese. :" 

E l Presidento ordenó quo esto espediente 
siguiera el enreo especial del Reglamento. 

V I 
Consideráronse las modificaciones acor-

dadas por la honorable Cámara de Repre-
sentantes para el ar t ículo 1.° del proyecto 
do " lei quo concede pensión a la señor» 
Elena Ordóñez," i fueron aprobadas, en vo-
tacion secreta, por unanimidad de 16 balo-
tas blancas, escrutadas por los ciudadanos 
Bestrepo i Do la Torro. Dioen así : 

"Ar t í cu lo 1.° Concédese a la señora E le -
na Ordóñez una pensión alimenticia do 
veinte pesos mensuales, que se cubr i rán del 
Tesoro do la Repúbl ica ." 

V I I 
Incont inen t i se leyeron las modificacio-

nes quo la misma Cámara citada ha in t ro -
ducido para la pr imera par te del art íoulo 1.® 
del proyecto de " lei reformatoria do la 58, 
de 1873." E l Senado accedió a ellas, i están 
redactadas en estos t é rminos : 

" A r t í c u l o 1.° Prorógase indefinidamen-
te el t e rmino para el reconocimiento de-ca-
pitales provenientes de patronatos i cape-
llanías que hayan sido o sean rematados o 
redimidos por causa de desamortización. 
Los intereses provenientes de vacantes se 
reconocerán a favor del nuevo capellan en 
cada caso." 

Así este proyeoto como el anter ior siguie-
ron el curso que en estos casos previene el 
Reglamento. 

V I I I 
E n tercer debate se consideraron despues 

los proyectos que s iguen : 
1.° E l de " lei que concede un ausilio 

para un establecimiento do instrucción en 
la ciudad de San tamar ta . " Se aprobó, en 
votacion secreta, por 13 balotas blancas 
contra 4 negras, quo escrutaron los ciuda-
danos López i Vá rgas ; i 


